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Miisteno tel Ejércilo 
DECRETO de 26 de Septiembre de 1952 

por el que se d spone la ' exclusión 
temporal del servicio mi l i td i activo 
de los mozos que en la fecha de su 
alis amiento mil i tar se encuentren 
trabajando, precisamente, en el in
terior de las minas de carbón, plomo 
o potasa. 

La necesidad de resolver los pro
blemas de abastecimiento nacional 
de minerales de carbón y plomo, 
originados por la insuficiente pro
ducción, motivó el. año mil nove
cientos cuarenta y dos que el Minis
terio de Industria y Comercio requie
ra al del Ejército a fin de que los 
mineros en edad militar quedaran 
exceptuados del servicio activo para 
poder continuar trabajando en las 
minas. 

E l Decretó de veinticuatro de Ju 
Ho dél mencionado año fué él origen 
de esta legislación, que posterior 
Mente fué extendida a las minas de 
potasa, y desde la indicada fecha 
diversas disposiciones complemen
tarias han sido publicadas desarro 
liando dicho Decreto, que, supedi 
tado al fin que lo inspiraba, dejó 
relegados otros extremos de impor
tancia, como normas de inspección, 
medidas disciplinarias, sanciones, 
etcétera, en evitación de que subrep-
«ciamente los acogidos eludieran el 
^naplimienfo de sus deberes milita
res sin beneficio alguno para la Na
ción. • 

La experiencia adquirida en los 
ÜIVR transcui'ri<lQS, la necesidad de 
m KiCar las múltiples disposiciones 
¡Roncadas ajustándolas al Regia 
^ento de Reclutamiento y Reempla -

Oel Ejército, la conveniencia de 
PrníS e-r el ritmo creciente de la 
¡¡er i CCÍÓn de los mencionados mi-
coon y.e^ tratar de conseguirla 
Éié •raci°n entre 'os Ministerios del 
de ÍÍ^JV Industria, Gobernación y 
lae¿r . i0 afectados por esta legis 
pres ac0QseÍa la publicación del 
lUeri11^- ^creto, cuyo desarrollo 

aa diferido a la labor conjunta 

| de los . organismos correspondien
tes de ios Ministerios menciona 
dos. 

j E n su virtud, a propuesta del Mi-
nislerio del Ejército y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero. —Exclusión tem 

poral del servicio militar activo. 
Los mozos que, en la fecha de su 

alistamiento militar, se encuentren 
trabajando, precisamente en ehinte 
rior de las minas de carbón, plomo 
o potasa, realizando cometidos de 
picadores, entibadores, barrenistas, 
camineros, vagoneros, ramperos y 
caballistas en sus diversas categorías 
así como los peones especialistas 
cuya jo nada de trabajo sea realiza 
da íntegra y exclusivamente en el 
interior de las minas, y desde la ex
presada fecha hasta la de incorpora
ción a filas de sus reemplazos res
pectivos, continúen sin interrupción 
en los trabajos citados, quedarán 
excluidos temporalmente del servicio 
militar aetivp, considerados y clasi
ficado de acuerdo con el Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, como separados temporal
mente dli contingente anual, ingre
sados en caja, quedando dispensados 
de comparecer persoiaalmeate ante 
los Ayuntamientos y organismos de 
Reclutamiento, y siguiendo caso de 
movilización, las vicisitudes de su 
reemplazo. 

Artículo segundo.—C o n'di c i on es 
generales, —Será condición necesaria 
para disfrutar de los beneficios con
signados en el artículo anterior, que 
así lo disponga la Orden de incorpo
ración a filas del reemplazo anual y 
que se cumplan los requisitos esta
blecidos en este Decreto e instruc
ciones qué se publique» para su de
sarrollo. 

Artículo tercero.--Condiciones que 
afectan a las Empresas minferas — 
Los beneficios antes citados alcanza
rán solamente al personal menciona
do en el artículo primero cuyas E m 
presas mineras hayan sido declara
das por el Ministerio de Industria 

con derecho a la concesión de tales 
les beneficios a favor de sus obreros, 
por haber obtenido de sus minas 
una producción mínima anual fija
da por dicho Ministerio, y que para 
las minas de lignito no será inferior 
tres mil toneladas anuales. 

Artículo cuarto.—Curso de las ins-
cias.—Los interesados dirigirán sus 
solicitudes al Capitán General de la 
Región donde residan, por conducto 
de la Empresa minera. Ayuntamien
to de su residencia y Caja de Recluta 
correspondiente, con ios documentos 
y en los plazos que señalen las ins
trucciones que se dicten para el de
sarrollo de] presente Decreto. 

Las solicitudes serán resueltas, sin 
ulterior recurso, por los Capitanes 
Generales. , 

Artículo quinto.—Peroaanencia en 
las minas.—Él personal acogido a 
este Decreto perraanecerá trabajan
do en las minas hasta la fecha del 
pase a situación de reserva del reem
plazo a que pertenezcan, cuyas vici
situdes seguirá en caso de moviliza-

' c ión 
Artículo sexto. —Cese de los bene

ficios.—No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los beneficios 
concedidos por el presente Decreto 
se perderán por las siguientés causas: 

Primera. Por renuncia voluntaria 
o faltas repetidas e injustificadas al 
t r a b a j o , debidamente acreditadas. 
E n estos ca«os, los reclutas se agre
garán al'primer reemplazo que se 
incorpore a filas, abonándoles, a 
efecto del servicio militar, la mitad 
del tiempo que hayan permanecido 
trabando en las minas, acogidos a 
este Decreto. 

Segunda. Por cambio de Empre
sa que no haya sido autorizada por 
la Comisión Regional de Moviliza
ción Industrial, oque, .de haberse 
autorizado, no se haya incorporado 
el minerd; dentro de los diez días 
siguientes, a la nueva Empresa. E n 
este caso se procederá de acuerdo 
con lo consignado en el anterior 
apartado. 

Tercera. Por incapacidad perma
nente, total o parcial, para el trabajo 



•i 

en el interior de la mina, pero que 
no inutilice para el servicio militar. 
E n este caso se. procederá como en 
el apartado primero, abonándole la 
totalidad del tiempo referido. 

Cuarta. Por resolución no volun
taria del contrato de trabajo. Si en 
el plazo de quince días ño han en
contrado trabajo en especialidad y 
Empresa que permitan continuar en 
el disfrute de los beneficios consig
nados en este Decreto, se procederá 
como en el apartado primero, sién
doles de abono el total del tiempo 
aludido. 

Quinta. Por infracción delibera
da y maliciosa de las disposiciones 
de este Decreto e instrucciones com
plementarias que para desarrollo del 
mismo se publiquen. E n este caso se 
procederá como en el apartado pri
mero, siendo destinados a Africa a 
un Cuerpo de disciplina, no siéndo
les de abono el tiempo que fraudu
lentamente han permanecido disfru
tando los beneficios de este Decreto. 

Articulo séptimo. — Inspecciones, 
—Los Capitanes Generales velarán 
por el riguroso y exacto cumplimien
to de este Decreto, y si lo consideran 
necesario, recabarán de personas, 
organismos y entidades les sean fa
cilitados datos y antecedentes en re
lación con el personal acogido o que 
pretenda acogerse al presente Decre
to y de sus Empresas correspon
dientes. 

Podrán disponer sean relizadas 
visitas de inspección por personal 
dependiente de su Autoridad y soli
citar, en casos concretos, sean efec
tuadas taleá inspecciones por las Je-
faturas de Minas correspondientes. 
Inspectores de Trabajo u organis
mos análogos. 

Artículo octavo. —Sanciones.—Los 
mozos que fraudulentamente consi
gan acogerse al presente Decreto, sin 
perjuicio de las sanciones de cual
quier orden que puedan correspon-
derles, cumplirán precisamente en 
Cuerpo de disciplina el servicio mi
litar activo, sin abono alguno del 
tiempo que hayan permanecido tra
bajando en las minas o en las filas 
del Ejército. 

Las Empresas mineras que de al
guna manera faciliten que sus obre
ros se acojan indebidamente a este 
Decreto, sin perjuicio de las sancio
nes ¿e otro orden que puedan co-
rresponderles, serán sancionados con 
multas de mil a diez mil pesetas por 
cada uno de los mozos indebidamen
te acogidos. 

Las mencionadas multas se im
pondrán por los Gobernadores Civi
les de las provincias, sin perjuicio 
de otras que puedan ser impuestas 
por infracción de la legislación mi
nera, social o de otro orden. 

Artículo n o v e n o .—Instrucciones 
complementarias.—Se autoriza a los 
Ministerios del Ejército, Industria, 
Trabajo y Gobernación para que, 

conjuntamente, dicten las disposi
ciones convenientes al desarrollo y 
ejecución del presente Decreto, 

Cláusula derogatoria.—Quedan de
rogados el Decreto de veinticuatro 
de Julio de mfl novecientos cuarenta 
y dos, origen de esta legislación es
pecial minera, y cuantos Decretos, 
Ordenes y demás disposiciones han 
sido publicados relativos a dicha 
legislación. 

Disposiciones transitorias 
Primera. Este Decreto no sefá 

de aplicación a los mineros que ac
tualmente se encuentran acogidos a 
la legislación que ahora se deroga. 

Segunda. E l presente Décreto en
trará en vigor a partir de la fecha 
de su publicación y se aplicará a los 
individuos del reemplazo de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

Tercera. E n el término de sesen
ta días, contados a partir de la techa 
de publicación del presente Decreto, 
serán publicadas instrucciones com
plementarias para el desarrollo del 
mismo antes mencionadas. 

Así lo dispongo por el presente 
Dect-eto, dado en Madrid a veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

; E l m nistro del Ejército, 
3796 A G U S T I N M U Ñ O Z G R A N D E S 

liiiiíriiiii iriiisiil 
Gobieroi Cífil 

in 
Servicie Irefiiciil le Gaaalerfa 

C I R C U L A R N U M . 160 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el término muni
cipal de Chozas de Abajo, erfcumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de EDÍ-T 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gacela del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Antimio de 
Arriba. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Chozas. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las.que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X V I del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 20 de Septiembre de 1952. 
3655 E l Gobernador Cir i l , 

C I R C U L A R N U M E R O 161 

Habiéndose presentado la eoi/n 
tía de Perineumonía, en el ganaf?' 
existente en el término municinal H 
Boñar, en cumplimiento de lo nrev^ 
nido en el artículo 12 del vigenu 
Reglamento de Epizootias de 26 ñl 
Septiembre a« 1933 (Gaceta del 3 d! 
Octubre), se declara oficialmente d\ 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en el pueblo de Las Bodas. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 22 de Septiembrede 1952. 
3654 E l Gobernador Civil, 

'o o' ' • • 
C I R C U L A R N Ú M . 162 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo> 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebré 
Aftosa, en el término municipal de 
Boñar, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 9 de Agosto 
de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

L^ón, 3 de Octubre cte 1952. 
3657 N E l Gobernador Civil, 

. .-• • ';' 

C I R C U L A R N Ú M . 163 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganadería, se declara, oficialmen
te extinguida la Fiebre Aftosa, en el 
término municipal de Acebedo, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de Julio de 1952. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 2 de Octubre de 1952. 
3656 E l Gobernador Civil. 

m, • 
C I R C U L A R N Ú M . 1 6 4 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Rabia, en el ganado existente 
en el término municipal de tfoca 
de Huérgano, en cumplimiento oe 
lo prevenido en el artículo 1̂  
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 ( G a r f 
del 3 de Octubre), se declara oíiciai 
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encueu 
tran en el pueblo de Portilla de 
Reina. 



cpñalándose como zona sospecho-
todo el Ayuntamiento de Boca 
Huérgano. 

Con10 zona infecta los citados pue-

^ySzona de inmunización el expre 
do Ayuntamiento y los Ayunta-

lientos de Riaño y Pedrosa del Rey. 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta 

ria8- / \ , . 
y las que deben ponerse en practi

ca las consignadas en el capitu 
lo 'XXXII del vigente Reglamento 
de Eoizooti38-

León, 30 de Septiembre de 1952. 
3737 El Gobernador civil, 

CIRCULAR NÜM, 165 
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el término municipal dé 
basada de Valdeón. cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
31 de Julio de 1952. 
gLo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 2 de Octubre de 1952. 
3725 E l Gobernador civil . 

i ii iiiiin HIHWMHIIWW 

lelatura de Obras Públicas 
fle li irarácla fle León 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengin es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento dé su derecho y el propósito 
de ejercitarlo 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí 
sima Diputación provincial, al Sin 
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones, y a los Ayunta
mientos de Valdeiugueros, Valdete-
ja, Valdepiélago y L a Vecilla. 

León, 16 de Octubre de 1952. -El 
logeniero Jefe, (ilegible). 
3853 Núm. 1028.-80,85 ptas 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A . 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre mgueros y 
La Vecilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Ke-
flatnento de 9 de Diciembre de 1949 
\B. O. del 12 de Enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
l0s treinta días hábiles, contados a 
partir de l a publicación de este 
«nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
ja provincia, puedan las entidades 
I particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatú-
a de Obras Públicas, durante las 

^ras de oficina, presentar ante ésta 
yantas observacionés estimen per-
Qentes acerca de la necesidád del 

n VlS10 ^ ^ clasificación a los fl-
Con d*0*10 Reglamento y del de 
sen acióa' condiciones en que 

jProyeGta su explotación y tarifas. 
<ladUrante el n[lismo plazo las enti-
peti ^ y los Particulares distintos del 
der ClJJnario que se consideren con 
ciónCH0,DE tanteo para la adjudica 

del servicio proyectado, o en-

Jazg*do de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé 
rez. Juez de primera instancia de 
Ponferrada y su partido 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se . sigue proce
dimiento de apremio, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo, seguido a instancia de D. Fran
cisco Javier Sarmiento de la Rocha, 
mayor de edad, casado. Médico e in
dustrial y vecino de Ponferrada, con
tra D. José Fernández Alcón, mayor 
de edad, casado, Farmacéutico y de 
la misma vecindad, sobre pago de 
ciento setenta y cinco rail cuatro
cientas ochenta y siete pesetas y 
ochenta y dos céntimos, intereses y 
costas. 

E n tal proceso se embargaron, ta
saron y sacan a pública subasta las 
existencias, en medicamentos, de lá 
farmacia del demandado, sita en 
Ponferrada, en la planta baja de la 
casa número diez de la calle del Ge 
neral Gómez Núñsz. 

Las indicadas existencias fueron 
tasadas paricialmente por D. Gerar
do Fernández O/tega y D José Ma
ría Hidalgo Mateos, los dos Farma
céuticos f de esta vecindad, en un 
total de ciento cincuenta y nueve mil 
treinta y seis pesetas y veinticinco 
céntimos, habiéndose clasificado los 
medicamentos embargados para la 
tasación, en cuatro grupos, según la 
mayor o menor demanda de los me
dicamentos o productos, y habiendo 
adoptado como tipo para la tasación 
en términos generales el precio de 
venta al público rebajado ea un cua 
renta por ciento para los del primer 
grupo, en un cincuenta por ciento 
los del segundo, en un sesenta por 
ciento los del tercero y en un setenta 
por ciento los del cuarto. . 

No se inserta la relación de medi
camentos o productos por que su 
excesiva extensjón dificultaría con
siderablemente la publicación de 
este edicto; pero en la tabla de anun
cios del Juzgado de primera instan
cia de Ponferrada, se halla expuesto 
al público edicto enNque se describen 

los tan repetidós productos o medi
camentos, individualizándolos y cu
yo edicto podrá ser examinado por 
quien tenga interés. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de audiencia del Juzgado de prime
ra instancia de Ponferrada, sito en 
la Plaza de la Encina, el día veinti
siete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos y hora de las once, 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta el precio de tasación de los 
bienes embargados y que antes se 
indicad 

Segunda. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, que sirve de tipo para la 
subasta. 

Tercera. Los licitadores, para par
ticipar en la subasta, deberán con
signar previaménte sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una can
tidad igual a l diez por ciento, por lo 
menos, del precio de tasación de los 
Bienes, que sirve de tipo para la su
basta. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Bernardo Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Fidel Gó
mez, 
3815 Núm. 1015.-146,85 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza a 

Justo Robles Fernández, de 24 años 
de edad, soltero, hijo de Emilio y Se-
rapia, natural de Corbillos de la So
bar riba y vecino de Puente Castro 
(León), con el fin de que comparez
ca ante esta Fiscalía Provincial de 
Tasas, sita en la Avenida del Padre 
Isla núm. 11-1.°, a fin de constituirse 
en prisión por el período de tiempo 
de ciento cincúenta días, por no ha
ber hecho efectiva la sanción que le 
fué impuesta en el expediente núme
ro 24.668, rogando a cuantas Autori
dades y Agentes dé la Policía Judi
cial sepan del mismo procedan a su 
detención e ingreso én la prisión 
más próxima, dando cuenta a esta 
Provincial. 

León. 2 de Octubre de 1952 . -El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

3664 
' . .; . ' ' o •> ;• • •' . ' 

'o o 

Sanjuan Quintana, Antonio, de 
26 años de edad, casado con Alejan
dra Ramos Mielgo, albañil, hijo de 
Manuel y de Agustina, natural de 
Labastida (Alava), últ imamente do
miciliado en Sabero, en la actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado en el plazo 
de diez día§ al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y consti
tuirse'' en prisión provisional sin 
fianza, decretada en el sumario nú
mero 42 de 1952 que se sigue contra 
el mismo, por el delito de abandono 



de familia, apercibiéndole de que si 
no comparece será declarado rebel
de y le parará ei perjuicio a que haya 
Jugar. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser ha 
bido, lo ingresen en prisión a dispo 
sición de estie Juzgado. 

Dado en Riaño a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos—El Secretario Judi 
cial, Longinos ^ópez Amigo. 3632 

Giménez Escudero, Adolfo, de 44 
años, hijo de Juan y Adelaida, solte
ro, tratante, natural de Villalón y 
vecino de León, Azabacherío 6, cuy© 
actual paradero se ignora, procesado 
en el sumario núm. 130 de 1949, de
lito lesiones, comparecerá ante este 
Juzgado en el plazo de diez diás 
para constituirse en prisión que le 
fué decretada por la lima. Audiencia 
Provincial; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado ré* 
beldé. 

Calatayud a veinticuatro de Sep
tiembre de mil novrcientos cincuen 
ta y dos.—jEl Juez de Instrucción, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible). 

3616 

Antón de Diego, Antolín, de 25 
años, hijo de Francisco y Natividad, 

V soltero, de profesión peón, aatural y 
vecino de León^donde estuvo domi
ciliado últimamente en la calle de 
la Paloma, núm, 13/piso 2.°, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número dos de 
Oviedo, al objeto de constituirse en 
prisión decretada en sumario núme 
ro 11 de 1947, sobre robo fustradó, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Al mismo tiempo se ruega y enear^ 
ga a todas las Autoridades civiles y 
militares, la busca y captura del in 
dicado sujeto» el cual caso de ser 
habido será puesto a disposición de 

\ este Juzgado en la Prisión Ptovin-
1 cial. 

Oviedo 30 de Septiembre de 1952. 
- r - E l Secretario Judicial, P. H., (ile
gible)^ 

Hagisíraíura de Trábalo de León 
Don JesúsDapena Mosquera, Magis

trado del Trabajó de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
372 de 1952, contra D.a Antonia Gon 
zález Alonso, para' hacer efectiva la 
cantidad de 6 060 pesetaé, importe 
de cuotas Montepío Laboral de la 
Industria Siderúrgica, he acordado 
sacar a públi;a subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1. Una máqoina de escribir «Re> 
mer», en perfecto estado de funcio
namiento, tasada en tres mil pesetas. 

2. Dos rectificadores de corriente 
continua, equipados con lámparas 
tipo 1.089, tasados en tres mil pese
tas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Octubre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, si a 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No sé celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber n ingún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti 
camente por el importe del expresa 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lp que se hace público para gene
ral conocimiehto, en León, a ca
torce de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—Jesús Da pe
na Mosquera.—El Secretario, E . de 
Paz del Río. 
3828 N ú m . 1027.-75,90 ptas. 

" m •:• 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su pro 
vincia. 
Hago saber: Que en las diligericias 

de apremie seguidas con el número 
458 de 1952, contra D. Urbano Ra 
mos Alvarez, para hacer efectiva 
la cantidad de 481,89 ptas., importé 
de primas dé Seguros, he acordado 
sacar a públ ica subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1 CuatrO toneladas de carbón 
menudo, destinado para hacer ovoi 
des, tasadas en 350 pesetas 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día Ireinta de 
Octubre y hora de las doce y media 
de la mañana . Para tomar parte los. 
liciladores, deberán depositar el diez 
por 100 del valor de los .bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, hac iéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y .pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene^ derecho de tan
teo por érmino decinco días y, en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le se^án adjudicados auto 
máticamente por el importe 'del ex
presado 50 por 100 dé la tasación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, eniLeón, a catorce 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
q u e r a . - E l Secretario, Eduardo del 
Paz del Río. • 
3827 N ú m . 1026.—67.65 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera 
gistrado del Trabajo de4 León 
provincia. U J su 
Hago saber: Que en las diligencio 

de apremio seguidas con el n ñ ^ s 
608 íe 1952 coUa D D i d i n ^ E ' 
eos Pnefo, de León, para hacer 
tiva la cantidad de 2.448,62 peset^" 
importe de cuotas Montepío HosteUT 
ría y Similares, he acordado sacar á 
pública, subasta por término de ocha 
días y condiciones que se expresa 
rán, los bienes siguientes: 

1. Un aparato de radio, marca 
«Philis», de cinco lámparas, en per
fecto estado de funcionamiento, tasa
do en mil trescientas cincuenta pesê  
tas. 

2. Un aparador de comedor, coa 
dos ludas, tasado eqi setecientas cin
cuenta pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar ea 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de /Octubre y hora de las doce de 
la mañana; Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 dél valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 10 de la tasa
ción y pudiendo ceder a un tercero. 
E l ejecutante tieae derecho de tableó 
per término de cinco días y, en caso 
de no háber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasacióp, los 
bienes serán adjudicados automáti
camente por el importé del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a catorce 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario,, Eduardo de 
Paz del Río. 
3826 Núm. 1025.-75.90 ptas. 

ANUNCIO P i l lTICfLAR 
— i * — — — 
Comunidad de Recaníes de la Prest 

. Lanilla 
Se convoca a Junta general de re

gantes y usuarios para el día veinti
séis del corriente, a las tres de la tar- • 
He en primera convocatoria y a las 
cuatro en segunda, para tratar de ios 
siguientes asuntos: , , 

1. p Examen y aprobación de ia 
memoria general del año anterior 

2. ° Examen y aprobación ^ a 
cuentas de gastos del año anterior. 

3. ° Elección de los siguientes car 
gos: Vocales del Sindicato, vacantes, 
y vocales del Jurado de riegos, 
cantes. 

4. ° Ruegosy preguntas: - ' tic0 
L a Junta tendrá lugar en Sotico. 

en la Casa Concejo. 1052.-— 
Sotico, a 15 de Octubre de 1 ^ -

E l Presidente, Elias González-
3797 Núm. 1016.-34,65 ptas. 


